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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINCIA DE MADBID

RDVERTEMCIR IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

4m Boletines Oficiales se han demandar al Jefe político
itftfpeotivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

Chntros oficiales de Madrid. —Llorado a domioilio: al mes,
8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 38.

Oficiales fubra de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año,-48.

Anuncios procedentes de la Exoelentlsima
Diputaoión Provinoial, linea o fracción.. 0,50 patetas

ídem judioiales, linea o fracción .......... 1,00 —
ídem oficiales, linea o fraeeiÓE 0,90 —-
ídem particulares 1,50 —

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 ) Particulares.— En esta Capital, llerado a domioilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, yfuera de ella, 1 \u25a0 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al afio.Sa publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGR08, 3, entresuelo dereoha
TELEFONO 2.931. — APARTADO 328

DB DIEZ A DOCE Y DB 'l'Í^ES A SEIS

8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL Provincia de Gerona Provincia de Sevilla Portillo. (Queda rectificado el nombre
y apellido del mismo en este sentido,
en lugar de con los que figuraba en la
propuesta provisional).

255. Cartero de San Antonio de
Calonge, con 187,50; soldado Manuel
García Cruz, con 12-0-28 de servicio.
(Se le concede dicho servicio porque
resultó desierto en la propuesta pro-
visional y lo tenía solicitado).

679. Cartero de Alanís, con 500;
cabo Antonio León Obrero, con 9-8-4
de servicio y 2-5 20 de empleo. (Por
contar más tiempo en el empleo que
el cabo Manuel Guerra Fernández,
que alcanza el número 851 de la pro-
puesta).

Su Majestad el Rey Don Alfon.
#o XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

í3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias
# Infantes continúan sin novedad en
«a Importante salud.

Provincia de Madrid
n l'in nniil I1 n

iro de vías públicas, con 6,50
pesetas de jornal; sargento para la re-
serva Andrés Caballero Barroso, con
3-3-20 de servicio y 2-4-28 de empleo.
(Se le adjudica dicho destino por ser
sargento para la reserva con mayor
mérito que el cabo Francisco León
Muñoz).

925

Provincia de Guadalajara 681. Peatón de Los Corrales a la
estación de Pedrera, con 900; cabo
apto paro sargento Ramón Corral
García, con 3-1 10 de servicio y
1-11-0 de empleo. (Porque el cabo an-
teriormente designado, Francisco Mo-
lina Cortés, en la propuesta provisio-
nal únicamente reúne 3-0-15 de ser-
vicio y 0-10-15 de empleo, quien no
alcancó ningún otro).

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

290. Cartero de Torete, con 600;
cabo Raimundo Martínez Jiménez,
con 2-9-4 de servicio y 1-9-0 de em-
pleo. (Se le concede dicho destino pol-
los mismos motivos que al anterior).

. 296. Peatón de Guadalajara a Lu-
piana, con 1.400; cabo José García
Tornero, con 4-6-22 de servicio y
1-0-0 de empleo. (Queda sin efecto
dicha adjudicación por no estar el nú-
mero claro en la papeleta de solicitud,
resultando desierto el destino por fal-
ta de aspirantes).

Administración Central Provincia de Jaén
907. Ayuntamiento de Jamilena.-

Inspector de Policía: cabo José Ba-
rranquero Bermudo, con 11-0 21 de
servicio y 3 5-23 de empleo. (Queda
anulado, como resultado de consolida-
ción hecha legalmente, pudiendo soli-
citar destino nuevamente en sucesi-
vos concursos).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Próvida de VaUadolid

Junta Calificacora de aspi-
rantes a destinos públicos

755. Cartero de Santiago del Arro-
yo, con 365; soldado Justino Sastre
Izquierdo, con 1-9-23 de servicio.
(Porque el incluido en la propuesta
provisional, Saturnino Sastre Izquier-
do, de igual clase, no acreditó debide-
mente su conducta).

PROPUESTA DEL MES DE JUNIO DE 1926 Provincia de Guipúzcoa
En cumplimiento a los dispuesto en

el Reglamento vigente de 22 de Ene-
ro último (Gaceta del 31) para apli-
cación del Decreto-ley de 6 de Sep-
tiembre de 1925, sobre provisión de
destinos públicos, y terminado el pla-
zo de admisión de reclamaciones, se
ha efectuado la rectificación regla-
mentaria a la propuesta provisional
publicada en la Gaceta del día 20 de
Julio próximo pasado, y, en su virtud,
se declara firme y subsistente la men-
cionada propuesta, con excepción de
loa destinos que a continuación se in-

\u25a0sertan rectificados, con expresión de
las causas motivo de la rectificación,
con lo cual queda convertida en de-
finitiva para todos los efectos.

315. Peatón de Viilafranca de Orea
a Isasondo, con 500; soldado José Mar-
tín Aizpuro Unanue, con 0 7-6 de ser-
vicio (Porque resultó desierto en la
propuesta provisional, en la que por
error no se le adjudicó al interesado).

Provincia de Orense
956. Diputación Provincial. -Peón

caminero de Arcade a Puenteáreas,
con 3,25 pesetas de jornal; cabo para
la reserva Manuel Lorenzo Rodríguez,
con 2-10-4 de servicio. (Porque el cabo
propuesto primeramente, Saúl Vidal
Martínez, no tiene veinticinco años de
edad).

Provincia de Zamora
784. Peatón de Puebla de Sana-

bria a San Ciprián, con 787,50; sar-
gento licenciado José Matías Hernán
dez, con 4-4-19 de servicio y 1-5-6 de
empleo. (Se le adjudica dicho destino,
que tenía solicitadc y que resultó de-
sierto en la propuesta provisional).

Provincia de León

363. Peatón de León a Vilecha,
con -500; soldado Fernando Poveda
Martínez, con 3-0-19 de servicio. (Por-
que resultó desierto en la propuesta
provisional y lo tenía solicitado).

Provincia de Segovia
965. Ayuntamiento de Segovia. —Oficial matarife, con 4,50 pesetas de

jornal; soldado Zoilo Roldan Esteban,
con 2-2-8 de servicio. (Porque lo tenía
solicitado, y el de igual clase Froilán
Alvarez Expósito, a quien se le adju-
dicó, es analfabeto, según informe del
Alcalde).

MINISTERIO DE MARINA.—SEC-
CION DE PERSONAL

Provincia de Logroño 801. Mozo de oficios, con 2.795 pe-
setas; cabo de mar licenciado Agustín
Gallardo Pérez, con 13-1-4 de servicio
y 5-7-21 de empleo. (Se le adjudica di-
cho destino en lugar del Maestre de
Artillería José Martínez Beltrán, por
faltarle a éste más de tres meses para
cumplir su compromiso de reengan-
che).

402. Peatón del extrarradio de Lo-
groño, con 1.500; sargento licenciado
Julián Soldevilla Díaz, con 6-0-0 de
servicio. (Por reunir mejores condi-
ciones, por razón de empleo, que el
sargento para la reserva Alfonso Are-
jula San Andrés, que era el designado
y quien no alcanzó ningún otro).

MINISTERIO DE LA GOBERNA-
CIÓN.-DIRECCIÓN GENERAL DE
COMUNICACIONES. —SECCIÓN

DE CORREOS

Provincia de Tarragona
971. Ayuntamiento de Pauls. —Administrador de arbitrios y tasas,

con el 5 por 100 de ingresos en Depo-
sitaría y fianza de 1.000 pesetas; sol-
dado Avelino Clemente Albadalejo,
con 2-4-9 de servicio. (Por haber re-
sultado desierto en la propuesta pro-
visional y creer suficiente para acredi-
tar fianza el certificado presentado
por el mismo).

Provincia de Avila
63. Peatón de Santa María de los

Caballeros a Avellaneda, con 456 25
pesetas ; soldado Aquilino Jiménez
Blázquez, con 0-6-5 de servicio. (Se
le concede por haberlo solicitado y
quedar desierto en la propuesta pro-
visional).

Provincia de Málaga Provincia de Albacete

472. Cartero de Villanueva de la
Concepción, con 750; soldado Fran-
cisco Barrientes González, con 3-0-0
de servicio. (Por habérsele adjudicado
por error al cabo Antonio León Obre-
ro).

811. Ayuntamiento de Canizate.—
Recaudador municipal, con 200; cabo
Alberto Alonso Jimeno, con 8-0-0 de
servicio y 4-11-15 de empleo. (Se le
adjudica dicho destino en vez del se-
ñalado con el número 911 en la pro-
puesta provisional, debido a error de
copia, quedando desierto este último
por falta de aspirantes).

Relación de las instancias desestimadas
de los individuos que recurrieron para
la rectificación de la propuesta provi-
sional, con expresión de los motivos y
fundamentos de esta resolución
Por falta de documentos para su

clasificación:

Provincia de Ciudad Real Provincia de Salamanca
185. Peatón de Argamasilla a Ca-

latrava a la estación, con 750; solda-
do Abundio Fernández Velasco, con
'2-5-25 de servicio (Queda rectifijado
su segundo apellido en este sentido).

465. Peatón de Guijuelo a Casa-
franca, con 800; soldado David Benito
Fraile, con 3-5-8 de servicio. (Por te-
nerlo solicitado y resultar 'desierto en
la propuesta provisional).

Provincia de Cuenca
889. Ayuntamiento de Villaescusa

de Haro. —Auxiliar de Secretaría, con
800; cabo Pedro Joaquín Hermosilla
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Herrador Emiliano Blanco Muñoz Concurso extraordinario para cubrir
las plazas que a continuación se ex-
presan, a las que, por estarles reser-
vadas, tienen derecho los comprendi-
dos en los beneficios del Real decreto-
ley de 6 de Septiembre de 1925, re-
gulado por el Reglamento de 22 de
Enero del año actual (Gaceta núme-
ro 31).

Sargento Carlos Aledo Expósito.
ídem reserva Francisco Hornos Ga-

ídem Venancio Santizo Rodríguez.
Sargento Victorio üsatorres Ola- Por figurar en su filiación nn pro-

cesamiento y cuya nota está sin mva-
llego Cano S3-1

¡orino.

varria

lidarrCabc uan Pérez Obrero.
Soldado Francisco González Ber-

nal.
Soldado Vitaliano Garós Gracia

ldom José Mouriz
Idem Antonio Alcaide López.
Cabo Antonio Palenzuela Amaro.
'rtero Emiliano Díaz San Frutos.

Trompeta Ángel Fernández Ariza.
Sargento reserva Ramón Cabeza

Melchor.

ídem Juan López Fernández.
Idem Benito López Martínez.
Sargento reserva Manuel Moran

Martínez.

Porque la preferencia de naturaleza
que alega es sólo para los destinos de
Diputaciones y Ayuntamientos:

Soldado Eduardo Tomás Lahoz. AYUNTAMIENTO DE MADRID
Por no reunir lá condición tercera

de las Instrucciones publicadas en la
Gaceta de 2 de Junio último:

Por no ser cierto quo no pidió di-
cho destino:

Destinos a proveer

Soldado Lorenzo Merino González.
Idnm Juan Pérez Navarrete.
Cabo Joaquín Nebot Cabanes.
Soldado Pedro Fuentes Enimburo.
ídem Francisco García Martín.
(dem Leonardo Sánchez Vázquez.
Sargento Julián Huete García.
Cabo Rafael Nabas Moyano.
Sargento Vicente Merino Simón.
Cabo Juan Llamero Andrés.
Soldado José Casas Dnch.
Ídem Daniel Crisóstomo Bernardo.
Ídem Lorenzo Roy Perales.
Cabo Desiderio Mayoral Domín-

Once plazas de chóferes del Ramo de
Limpiezas, con 9,50 pesetas de jornal
diario (primera categoría).Sargento reserva Salvador Cutillas Soldado Antonio Gamarro Muñoz

Lozano Por no figurar en su papeleta de
petición los destinos que desea:Cabo Agutín Jorge Baz.

Soldado José Tomás Gómez.
Sargento reserva Nicolás Ruiz Ga-

rrido.

Ocho plazas de aspirantes, sin jornal
para ir cubriendo las vacantes que
ocurran de chóferes del Ramo de Lim-
piezas (primera categoría).

Cabo José Merchán Campillejo

Por no haberse recibido las papele-
tas de destino, figurando en la Gaceta
otros motivos por error involuntario:

Soldado Francisco Taboada Curras.

Cabo Benito Gordillo García.
Idem Antonio Fernández López.
Sargento Camilo Silva Castro.
Soldado Sotero Mateo Martín.
Cabo Antonio Otal Pardo.
Ídem Antonio Noguera Mari.
Soldado Benón Calvo Freced.
ídem Enrique Rodríguez Rivas.
Cabo Toribio Miranda Jiménez.
Sargento Francisco Rodríguez Sán-

chez.

Condiciones

No exceder de cuarenta y cinco
años, carecer de antecedentes penales
y observar buena conducta. Poseer el
carnet de conductor con dos años de
antigüedad como mínimo, habiendo
conducido dos años automóviles en
Madrid. Poseer la aptitud física para
el cargo, especialmente en la relación
con las facultades acústicas y ópticas
que el mismo reclama. Saber leer y
escribir y conocer la composición y
funcionamiento así como el arreglo
usual del automóvil.

Por figurar en la Gaceta, por error,
excluido por falta de certificado de
buena conducta, y el motivo es que
no alcanzó destino por haber otros
con mayores méritos:

guez

Por haberse recibido la documenta
ción después del plazo legal. (Artícu-
lo 56 del Reglamento):

Sargento para reserva José Pasúor
Torregrosa.

ídem Ildefonso Gutiérrez Boza.
Corneta Manuel Castejón Huete.
Soldado Fermín Soriano Ruipérez.
Cabo reserva Pedro de la Fuente

Soldado Emilio Vires Qneralt.
laem Manuel Fernández López.
Sargento Diego Alonso Martínez.
Soldado Pedro Mayoral Rodríguez,
Sargento reserva Antonio Varallo-

bre Galloso.

Por no haber acreditado su conduc-
ta, aunque por error figura en la Ga-
ceta por otros motivos:

Pérez Cabo Gerardo Pino García Un Jefe de garaje del Servicio del
Matadero, con 12 pesetas diarias de
jornal (segunda categoría).

Soldado José Torres Torres.
ídem Vicente Calderón López.
Cabo Valentín Fernández Fernán-

dez.

Por no acreditar su buena conducta
antes del plazo reglamentario:Sargento Eloy González Montes.

Cabo Emilio García Izquierdo.
Soldado Celedonio Caballero Cár- Cabo José Fernández Martínez Condiciones.

denas Sargento Antonio Marafré Iglesias
ídem Edmundo Pindado Sánchez
Cabo Salvador Mírete Arévalos.

Por no llevar un año en el último
destino que se le adjudicó. (Artículo
79 del Reglamento):

Por no ajustarse su petición a lo
prevenido en el Decreto-ley de 26 de
Septiembre y Reglamento para su
aplicación:

No exceder de cuarenta y cinco
años, carecer de antecedentes pena-
les y observar buena conducta. Poseer
el carnet de conductor con cinco años
de antigüedad como mínimo. No te-
ner defecto físico, especialmente en
la relación con las facultades acústi-
cas y ópticas que el cargo reclama.
Poseer conocimientos de aritmética y
Contabilidad.

Sargento Manuel Naranjo Santana
Soldado Pablo Hernández Neila. Cabo Ezequiel García Fernández.

ídem José Escola Jové.
Sargento licenciado Antonio Goitia

Marín.

Cabo Antonio Jiménez Ruiz Soldado Maximiano Ruiz Miguel
Sargento Venancio Blasco Camacho
Suboficial Alberto **Artiaga Bustos.
Soldado José Martínez Capelani.

Por exceder de la edad para obte-
ner destino público:

Sargento Antonio García Domín- Idem reserva Antonio Castro Jimé-
nez. Soldado Federico Sánchez Rincón

gue¿.
Cabo Manuel Lara Morales.
Sargento Ángel Barachina Areal.
Ldeiu José Morón Gutiérrez.
Soldado Santiago Bermejo Gutié-

Porque contra el que recurre no al-
canzó nunca destino y está compren-
dido en el artículo 26 del Reglamento
de esta Junta:

Por no hallarse comprendido en el
artículo 31 del Reglamento de 22 de
Enero último:

Siete chóferes del Servicio del Matade-
ro, con 10 pesetas diarias de jornal
(primera categoría).

rrez Soldado Francisco Mari Tur.
ídem Gonzalo Rodríguez González

Soldado Tomás Maroto Barcenas Condiciones
Sargento reserva Alejandro Fer-

nández Diez.
Cabo Miguel Ponch Esterlich,
ídem Pedro García González.

Porque el número 47 no lo solicitó
y el 44 se le concedió a un cabo con
mayor derecho por razón de empleo:

Soldado Manuel Herrerías Moya.

No exceder de cuarenta y cinco
años, carecer de antecedentes pena-
y observar buena conducta. Poseer
el carnet de conductor con dos años
de antigüedad como mínimo, habien-
do conducido dos años automóviles-
en Madrid. Poseer actitud física para
el cargo, especialmente en las rela-
ciones con las facultades acústicas y
ópticas que el mismo reclama. Saber
leer y escribir y conocer la compo-
sición, funcionamiento y arreglo usual
de automóviles, especialmente de Ios-
de marca «Latil».

Por exceder de la edad reglamenta-
ria para solicitar destinos públicos:

Soldado Manuel González Suárez.
Cabo Mariano Ribera Blanco.Por haberse recibido sus instancias

fuera del plazo reglamentario:
Cabo Emilio Vázquez Carracedo.
Sargento Eloy Rodríguez Quemam-

Porque el 801 que solicita se ha con-
cedido a un cabo de mar, por ser este
destino de los señalados con prefe-
rencia a los procedentes de Marina, y
respecto al 917 porque en su filiación
consta que no tiene la talla reglamen-
taria para el destino:

Por exceder de la edad de treinta y
cinco años exigida para desempeñar
el destino que solicita:

Cabo Juan García Donoso.
Soldado Pablo González del Barco
ídem Sabino Clemente Redondo.

Músico primero Antonio Rodríguez
López.

Por no haberse recibido certificado
de talla oportunamente:

Sargento Eduardo Rute Cobo.
Por haberse recibido sus instancias

fuera del plazo reglamentario:
Soldado Miguel Santiago Gutiérrez.
Idem Diego López García.
Sargento Manuel Sánchez Pablo.
Idem José Murillos Salas.

Soldado Pedro Blas Blas.
"•«m Ramón Quintilla Camarasa.
Cabo Francisco R. Guerrero Muñoz.
Soldado Juan Massa Dalemas.
Sargento Justo Salinas e Iranzo.
Cabo Pedro Salellas Ayast.
Soldado Francisco Vicente Gonzá-lez Villalta.

oeiu Rafael Santiago Gutiérrez.

Sargento reserva Gregorio Gurrio-
nero 'Sánchez.

Porque en la papeleta de destinos
del concurso no solicitó ninguno de los
destinos que ahora cita:

Soldado Guillermo Pérez Sanz.

Por no reunir el certificado de aoti-
tud física los requisitos que establece
el artículo 31 del Reglamento de des-
tinos públicos:

Notas generales
1., El plazo de admisión de ins-

tancias, dirigidas al Excmo. Sr. Pre-
sidente de esta Junta, se considera fi-
nalizado el día 10 de Septiembre pró-
ximo, y el resultado del concu-so se
publicará el día 30 del mismo.

Porque el propuesto para el 101
cuenta con un año, dos meses y die-
ciséis días, y el interesado sólo un año
y veintisiete días:

Soldado Rafael Aparicio Vázquez
Nota. —Al objeto de evitar que por

extravío de las documentaciones de
los interesados al ser éstas envia-
das a las Autoridades ocurran ca-
sos de reclamación, como constan-
temente sucede, los individuos que
se les haya adjudicado un destino
tendrán presente que, transcurridos
ocho días, a partir de esta fecha, po-
drán presentarse a tomar posesión del
mismo, hayan o no recibido la creden-
cial, sin perjuicio de lo que previenen
los artículos 70, 71 y 72 del Regla-
mento de 22 de Enero último (Gaceta
del 31).

2. Las instancias y papeletas la?
formularán los interesados separada-
mente de las de los concursos ordina-
rios y por conducto de los Jefes de sus
Cuerpos los que están en servicio ac-
tivo, y los de las restantes situaciones
militares por el Alcalde de su residen-
cia, informando éstos sobre la con-
ducta.

Cabo Ramón Montesinos Torres
Porque el 806 se adjudicó a un Sar-

gento con once años de empleo, y el
90 que se le adjudica lo pide en su
papeleta, a pesar de decir en la ins-
tancia lo contrario:

Por haberse adjudicado el destinoque solicitan a otros con mayores mé-ritos: Sargento Pascual Borraz Pastor
Sargento reserva Felipe Rodríguez

Hernández.
Por no haberse recibido ninguna

papeleta de petición del interesado:
3. Los aspirantes solicitarán con

toda urgencia de las Autoridades mi-
litares correspondientes la clasifica-
ción de servicios a que hace referenciael articulo 56 del Reglamento de 22
de Enero pasado (Gaceta número 31),
si no hubieran sido ya calificados por
esta Junta, a fin de que dichas Auto-

ídem íd. Candido Jierrero Román
Sargento José Baras Redondoídem reserva Remigio Giner Gas

Sargento Lucio del Amo García
Por no haber presentado certificado

de aptitud para destinos de segunda y
terceracategoría, que son los que pide
(Artículo 6.° del Reglamento):

con Madrid, 16 de Agosto de 1926. El
General Presidente accidenta], DanielCabo Mariano Fernández Sánchez
Manso.
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ridades puedan formular el correspon-
diente certificado para remitirlo en el
plazo señalado.

4.a Para las demás condiciones ge-
nerales y reglamentarias no especifi-
cadas en estas notas los aspirantes se

atendrán a las advertencias publica-
das en el concurso ordinario que figu-
ran en la Gaceta de Madrid de 1.° del

CENTRO LATINA uno de la ley Hipotecaria, de un prés-
tamo de sesenta y cinco mil pesetas
hecho a D. José Cicuendez Rodríguez
en escritura otorgada ante el Notario
del Colegio de esta Capital D. Pedro
Tovar, con fecha doce de Marzo de
mil novecientos veinticinco, se saca a-
la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, la siguiente

En virtud de providencia -dictada
en el día de hoy por el señor Juez
municipal e interino de primera ins-
tancia del distrito del Centro de esta
Corte, en autos de juicio declarativo
de mayor cuantía seguidos a instancia
de D. Manuel Nieto Bravo, contra do-
ña Minermina Ordóñez Piedra y otros
herederos y causahabientes de don
Juan Ordóñez Piedra, sobre que se re-
conozca a dicho señor Nieto como al-
bacea de dicha causante y otros extre-
mos, se saca a la venta, en pública
subasta, por primera vez y por el pre-
cio de quince mil pesetas, la siguiente

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos ejecutivos promo-
vidos por D. Francisco Lencina y Cor-
cuera, contra D. Luis García Plaza,
sobre pago de cantidad, se saca a la
venta, en pública subasta, por térmi-
no de ocho días, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, los bienes embargados
en dichos autos, consistentes en ma-
quinaria y efectos de imprenta, depo-
sitados en poder del deudor, que vive
en Chamartín de la Rosa, calle de Ga-
ribaldi, número once.

actual
Madrid, 14 de Agosto de 1926. -El

General Presidente accidental, Daniel
Finca

Una casa sita en la calle de María de
Molina, de esta Corte, señalada
con el número cincuenta, Zona
del Ensanche, barrio de Monas-
terio, distrito de Buenavista..
que linda: por su frente o sea
al Norte, en línea de diecisiete
metros diecinueve centímetros,.
con la calle de María de Moli-
na; por la derecha, entrando u
Oeste, en línea de dieciocho
metros ochenta centímetrosr
con casa de los señores Baro-
nes de Tonmayor; por el teste-
ro o Sur, en línea de diecisiete
metros diecinueve centímetros,
con resto del solar de donde se
segregó el que en donde está
edificada, propiedad de D. Ró-
muío Romano, y por el Oeste o
medianería izquierda, entran-

do, con la casa en construcción
número ciento siete de la calle
de Velázquez, de D. Ramón
Hervás, en línea de dieciocho
metros ochenta centímetros.
Encierra una superficie de tres-
cientos veintitrés metros diez
y siete decímetros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil cien-
to sesenta y dos pies cuarenta
décimos también cuadrados.
Consta de siete plantas y su
construcción es de ladrillo, ce-
rámico, hierro y mortero de ce-

Manso
(Núm. 2.506)

gobierno Civil
Finca Para cuyo remate se ha señalado el

día cuatro de Septiembre próximo, a
las once de la mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, ad virtién-
dose: que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar, previamente, la cantidad de
cuatrocientas siete pesetas veinticinco
céntimos, diez por ciento del tipo de
la segunda, y que si las ofertas no lle-
gasen a la suma de dos mil setecientas
quince pesetas, dos terceras partes del
precio de dicha segunda subasta, con
suspensión de la aprobación del rema-
te, habrá que cumplir lo dispuesto en
el artículo mil quinientos seis de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

Pesas y medidas
CIRCULAR

Una casa habitación en la calle de Fo-
mento, número dos, del pueblo
de San Martín de la Vega, par-
tido judicial de Getafe, com-
puesta de dos piezas con más
de treinta habitaciones, patio y
corral; linda: por la derecha,
conFructuosoDelgado; izquier-
da, con Baldomero Rodríguez,
y espalda, con Amalio Rodrí-
guez, con una extensión super-
ficial de once mil setecientos
treinta y cinco pies cuadrados.

Y se advierte a los licitadores: Que
la indicada subasta se celebrará do-
ble y simultánea en la Sala audiencia
de este Juzgado y en la del de Getafe
el día veintidós de Septiembre próxi-
mo, a las once; que para tomar parte
en la misma deberán consignar, pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del valor de
dicha finca, sin cuyos requisitos no
serán admitidos; haciéndose constar
que los títulos de propiedad de dicha
finca estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda, donde po-
drán examinarlos los licitadores, de-
biendo conformarse con ellos, sin de-
recho a exigir ningunos otros.

Madrid, catorce de Agosto de mil
novcientos veintiséis.

Usando de las facultades que se me
confieren por el vigente Reglamento
de pesas y medidas, vengo en convo-
car para la contrastación periódica
anual en el partido judicial de Torre-
lagunaH
w__i i se efectuará en la cabeza de
partido el día 30 del corriente mes,
prosiguiéndose en los días sucesivos
en los demás pueblos,, donde se perso-
nará el Ingeniero Fiel Contraste o sus
ayudantes con arreglo a los itinerarios
de años anteriores.

Madrid, 23 de Agosto de 1926.
El Gobernador interino,

José Die y Mas

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente én Madrid, a dieciocho de
Agosto de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Ledo. Francisco de P. RivesPROVIDENCIAS JUDICIALES

V.° B.°
Juzgados de primera instancia El Juez,

Alberto Santa María del Alba
(A.—1.038)

BUENAVISTA
El Juzgado de primera instancia

del distrito de Buenavista de esta
Corte, en providencia dictada en die-
ciocho del actual, dando curso a la
demanda de juicio declarativo de ma-
yor cuantía, formulada a nombre de
doña María Rodero Martínez, por sí
y como madre de D. Manuel Alvarez
Murías y Alvarez, doña Carmen Cas-
tro García, doña María del Socorro Al-
varez Murías y Castro, D. Adolfo Al-
varezRivas.D. JuanMiquel Escarbas-
siere, D. Juan Domingo Miquel y Al-
varez y D. Felipe Chicharro y Alva-
rez, contradoña María de las Mercedes
Cuartilleres y Picazo, D. José Javier
Esquivel y Ruiz de Pazuengos y doña
María Josefa y doña Francisca Martí-
nez de Majo o sus derechohabientes y
el señor Abogado del Estado, sobre
que se cancelen ciertos censos, por ha-
llarse proscriptos, importantes apro-
ximadamente la cantidad de siete mil
trescientas noventa y siete pesetas
quince céntimos, que gravan la casa
número uno moderno de la calle de la
Flor Alta, con vuelta a la de Ceres,
número diecisiete, también moderno,
de esta Capital; se ha acordado em-
plazar a dichos demandados, todos
ellos, a excepción del último, en ig-
norado paradero, como se hace por
medio de la présente cédula, fijada en
el sitio público de costumbre de dicho
Juzgado e inserta en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para que dentro de nueve días
improrrogables, comparezcan en di-
chos autos, personándose en forma;
bajo apercimiento de que, de no veri-
ficarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Madrid, diecinueve de Agosto de
mil novecientos veintiséis.

PALACIO mentó

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de
primera instancia e instrucción del

La expresada casa sale o subasta en
la cantidad de doscientas cincuenta
mil pesetas, fijada en la escritura de
préstamo, y para su remate se ha se-
ñalado el día veinticinco de Septiem-
bre próximo, a las once de su maña-
ña, en la Sala Audiencia de este Juz-
do de la Universidad, sito en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, número uno.

distrito de Palacio de esta Corte
Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Pedro Nicolás de Salas y Monte-
ro, natural de Bilbao, hijo de Eduar-
do'y Catalina, de veinticinco años, ca-
sado, escritor, con domicilio en el pa-
seo de las Delicias, 137, como com-
prendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, para que, en el término
db diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, com-
parezca en mi Sala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con objeto de ser
reducido a prisión en sumario por es-
cándalo público, con el número 548 de
1925: apercibido que, de no verificar-
lo, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

El Secretario,
Ricardo Gómez

V.° B.°
El Juez de 1.a instancia interino,

Cid Lo que se anuncia al público por
medio del presente, advirtiéndose:
que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno* de la ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría
del infrascrito; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación obrante en autos; que las
cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate; que no se
admitirá postura alguna inferior a la
cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas por que la finca sale a subas-
ta, y que para tomar parte en ésta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo, por
lo menos, de la expresada cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidas
sus proposiciones.

(A.— 1.043)

HOSPICIO
De la Granja (José), domiciliado

últimamente en la calle de Agustín
Duran, número 14 (Guindalera), com-
parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito del Hospicio de esta Corte,
Secretaría del Ledo. D. Pedro Tarace-
na Jontoya, para prestar declaración,
como acusado, en causa por estafa,
instruida por dicho Juzgado y Secre-
taría Al mismo tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca del expresado procesa-
do, cuyas señas personales se ignoran,
y, en el caso de ser habido, lo pongan
a mi disposición en este Juzgado.

Madrid, 19 de Agosto de 1926
El Secretario,

P. S.

Emilio Esteban
(B— 1.162)(Núm. 2.511)

Madrid, 19 de Agosto de 1926.
El Secretario,

Dr. Juan Infante
Pedraza (Pablo), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, comparecerá,
en término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Hospicio de esta Corte, Secretaría del
Ledo. D. Pedro Taracena Jontoya,
para prestar declaración, como acusa-
do, en causa por estafa, instruida por
dicho Juzgado y Secretaría.

Antonio Falcón
-Núm. 2.512) (B—1.159)

UNIVERSIDAD
Madrid, veintiuno de Agosto de mil

novecientos veintiséis.En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia interi-
no del distrito de la Universidad de
esta Corte, en providencia del día de
hoy, dictada en los autos promovidos
por D. Valentín Gonzalo García para
hacerse cobro, por el procedimiento
sumario del artículo ciento treinta y

* El Secretario,
Felipe González Bernabé
V.°B.°

El Juez de 1.a instancia interino,
Félix Gil

Madrid, 19 de Agosto de 1926.
El Secretario,

P. S.El Secretario,
P. S

Indalecio de Miguel Emilio Esteban
(A.— 1.040) (Núm. 2.513) (B.— 1.164) —1.041)
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El Juzgado de primera instancia
del distrito de la Universidad de esta
Corte, Secretaría de D. Esteban Un-
zueta, en los autos ejecutivos segui-
dos a instancia de D. Benito Miguel
Jimeno, contra doña Asunción Diez
Guilhou, sobre pago de pesetas, ha
acordado que el nombramiento de
perito hecho a favor de D. Eugenio
Naranjo Sabater, aparejador de Obras
y Ayudante de Obras Militares, para
que proceda al avalúo de las partici-
paciones en pleno dominio, embarga-
das en la finca número ocho del paseo
del Rey, se haga saber a la ejecutada
la doña Asunción Diez Guilhou, a los
efectos del artículo 1.4^4 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil,o sea para que
dentro del segundo día, nombre otro
por su parte, bajo apercibimiento de
tenerla por conforme con aquél.

punto de la Estación, antes lla-
mado de Matiazgo, que mide
cuatro mil treinta y seis metros
ochenta y siete centímetros
cuadrados, y linda: al Norte,
con el límite del terreno de la
Compañía de los Ferrocarriles
del Norte, o sea a la espalda;
Mediodía, camino de Valdema-
queda o de las Canteras, que es
la entrada; Este, con el límite
del terreno de la Compañía de
los Ferrocarriles del Norte y
principio de dicho camino, que
está a la derecha entrando, y
Oeste, con el expresado camino
y restante terreno que queda a
D. Antonio de Pedraza Gar-
cía, que corresponde a la iz-
quierda.

¿[y untamientos
El Ayuntamiento Pleno de este pu

blo, en sesión de 12 del corriente h"
acordado la adaptación del presupúeíja
to ordinario votado para el ejercicio
de 1926-27 .al ejercicio semestral dei926, en virtud de lo dispuesto en laReal orden del Ministerio de Hacieu.
da, fecha 24 de Junio último, inserta
en el Boletín Oficial de 2 de Agosto
corriente.

ARGANDA
Extracto de los acuerdos tomados por

el Ayuntamiento Pleno en el tercer
cuatrimestre del año.

(Conclusión)

Leída ésta y declarada abierta la
sesión por el señor Presidente D. José
Alonso Franco, se acordó contribuir
a la suscripción para los cautivos li-
berados de África con 50 pesetas y
con otras 50 para erigir un monumen-
to a Cervantes, que se librarán del
Capítulo de imprevistos del presu-
puesto de 1926-27.

Lo que se hace público para conoci-
miento del vecindario en general.

Horcajo de la Sierra, 15 de Agostn
de 1926.

El Alcalde,
Francisco Martínez

(Núm. 2.516)

También se acordó dotar de más
agua a la fuente del Ave María, to-
mándola del viaje de la que surte a la
fuente del Pilar, pagándose los gastos
que la obra ocasione del Capítulo VII,
artículo 1.° del presupuesto de 1926-27.

2?.' Tercio de la Guardia CivilDicho remate, que podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero, se cele-
brará en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso principal de
la Casa Consistorial, el día veinticin-
co del próximo Septiembre del año
que va cursando, a las doce horas,
todo lo que se hace saber al público
para conocimiento de los que quieran
interesarse en la subasta; advirtién-
dose además: que no se admitirán
posturas que no cubran la suma de
seis mil novecientas noventa y siete
pesetas veinticuatro céntimos que son
las dos terceras partes del justiprecio;
que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento del valor que sirve de
tipo para la misma, o sea ciento cua-
tro pesetas noventa y cinco céntimos,
y que los títulos de propiedad estarán
de manifiesto en la Secretaría para
poder examinarlos durante las horas
de audiencia; previniéndose, además,
que los licitadores deberán conformar-
se con ellos, sin derecho a exigir nin-
gunos otros, y después del remate no
se admitirá al rematante ninguna re-
clamación por insuficiencia o defecto
de los mismos.

Y afirmándose en escrito de dicha
parte actora que desconoce el actual
domicilio o paradero de la demanda-
da doña Asunción Diez Guilhou, pi-
diendo que se le notifique, por lo tan-
to, dicho acuerdo por edicto que se
fije en la tabla de anuncio-s de este
Juzgado y se publique en el Boletín
Oficial para tal inserción, expido la
presente en Madrid, a veinte de Agos-
to de mil novecientos veintiséis.

Comandancia de Infantería
Debiendo contratarse el arrenda-

miento de un edificio para alojamien-
to de la fuerza de este Instituto que
constituye el puesto de «Bombilla»
por tiempo indeterminado y precio de
1.560 pesetas anuales, se invita por
este anuncio a los propietarios y ad-
ministradores dé fincas urbanas en-
clavadas en el barrio de Bombilla o
sus inmediaciones, a que presenten
sus proposiciones, extendidas en papel
del timbre de la clase undécima, a las
doce del día en que se cumpla el tér-
mino de veinte días de publicado este
anuncio, al Jefe de la línea de Pozas
en la Casa cuartel del Instituto, calle
de Guzmán el Bueno, próximo a la
Avenida de Reina Victoria, donde se
hallará de manifiesto en el local que
ocupa la fuerza del repetido puesto de
Bombilla, el pliego de condiciones
que ha de reunir el edificio que se so-
licita.

Se dio cuenta de una instancia pre-
sentada por el señor Presidente del
Círculo de Agricultores, solicitando se
le conceda agua para la casa de su
propiedad, domocilio social de. dicho
Círculo y discutido y estudiado el
asunto, por unanimidad se acordó
acceder a la pretensión, ajustándose a
las mismas condiciones que se con-
signaron al conceder lo pedido a la
Sociedad Argandeña Pacífica Obrera,
agregando la especial e imprescin-
dible, que el depósito donde vierta
el tubo que conduzca el agua conce-
dida, tenga una válvula automática
que cierre herméticamente tal tubo,
con objeto no salga más agua que la
que haya de utilizar para servicios de
aseo e higiene en la casa del Círculo.

El Secretario
P. S.

Antonio Sanz
(A.— 1.044)

CEUTA
Cabrero Martín (Pascual), de trein-

ta y cinco años, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Monteleón,
35, principal decrecha, procesado por
estafa de alhajas, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante este Juzgado
de instrucción, sita calle Canalejas,
número 6, para recibirle declaración
indagatoria y constituirse en prisión
provisional; apercibiéndole que, si no
comparece, le parará el perjuici a que
hubiere lugar en derecho, pues así lo
he acordado en el sumario que instru-
yo con el número 93 de 1926, por es-
tafa de alhajas.

El señor Teniente de Alcalde, don
Antolín Sanz- Majolero, propuso, y
por unanimidad se acordó, obligar a
los vendedores de verduras, frutas y
legumbres tengan en la plaza merca-
do colocadas las mercancías sobre un
tablero construido ad-hoc y a que co
loquen las balanzas para pesar géne-
ros pendientes de un soporte o pie
derecho, prohibiéndose en absoluto
usar las balanzas pesando al aire co-
gido el fiel de la misma con una mano.

En las proposiciones deberá con-
signarse el nombre y vecindad del
proponente, si es su propietario o su
representante legal, entregando en
este caso documento que como tal le
autorice, calle y número donde se ha-
lle situado el edificio que se ofrece, el
precio del arriendo y)la manifestación
de que se compromete a cumplir to-
das las condiciones consignadas en el
pliego de concurso.

San Lorenzo del Escorial, a dieci-
ocho de Agosto de mil novecientos
veintiséis.

Dado en Ceuta, a 16 de Agosto de
1926. El Secretario suplente,

El Secretario José Monterrubio

José Fernández Sánchez V.° B.° El anterior extracto ha sido apro-
bado en sesión de hoy.El Juez de instrucción El Juez municipal, Madrid, 21 de Agosto de 1926.

El Primer Jefe accidental,

(Firmado)

(Firmado)
(Núm. 2.51(r>

de 4926.
El Secretario.
\u25a0Firmado)

Eduardo Esteban
(B.— 1.158) (A.— 1.042)

(Núm. 2.506)El Alcalde, (E.- 551)

Juzgados municipales J. Alonso
(Núm. 1.990)DIRECCIÓN GENERAL MONTE DE PIEDAD
HORCAJO DE LA SIERRASAN LORENZO DEL ESCORIAL DE LA

Por providencia del Sr. D. EduardoEsteban Orduiia, Juez municipal de
este Real Sitio, dictada con fecha die-
cisiete del corriente mes y año, en eljuicio verbal civil, hoy en ejecución
de sentencia firme, que se sigue eneste Juzgado y Secretaría del infras-
crito, entre D. Agustín Herranz Es-teban, representado por el ProcuradorD. Vicente Escohotado Sánchez, con-tra D. Segismundo Bermejo Lumbre-ras, sobre pago de cuatrocientas quin-
ce pesetas, intereses que vayan ven-ciendo a razón del cinco por ciento
anual a contar desde el día veintidósde .Diciembre de mil novecientos vein-
ticinco y costas, y a instancia de laparte ejecutante, se saca a pública su-basta, por primera vez y término deveinte días y por la cantidad de diezmil cuatrocientas noventa y cinco pe-
setas ochenta y seis céntimos en quena sido tasada pericialmente
Una parcela de terreno que en térmi-no de Robledo de Chávela y

DEUDA Y CLASES PASIVAS El día 11 del próximo mes de Sep-
tiembre se celebran en la Sala Consis-
torial de este pueblo las subastas delos pastos de los montes siguientes:

1.a A las diez, los pastos de la
Dehesa Boyal y La Pedregosa.

2.a A las doce, los del monte El
Plantío.

CAJA DE AHORROS

Señalamiento de pagos para la próxima Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 109.662, a nombre
de doña Juana Medina García, se anun-
cia será expedido, anulándose la libre-
ta primitiva, si en el plazo de quince
días, desde esta inserción, no hay re-
clamación en contrario.

semana
Esta Dirección general ha acordado
ne eu los días 23 a 28 de los corrien-

tes, se entreguen por la Caja de la
misma los valores consignados en se-
ñalamientos anteriores que no hayan
sido recogidos y además los compren-
didos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re-conocidos por los Ministerios de Gue-rra, Marina y esta Dirección general
a los presentadores en Madrid y por
giro postal a los demás de facturasdel turno preferente, con arreglo alReal decreto de 18 de Octubre de191o, que se consignan en la relaciónque se inserta en la Gaceta de Madrid

3.a A las catorce, las pastos de LaAlborea.
Bajo el tipo y condiciones que cons-

tan en los pliegos facultativos y eco-
nómicos que se hallan de manifiestoen la Secretaria de /íste Ayuntamien-
to todos los días laborables, y lo esta-rán en el acto de la subasta. .

Madrid, 9 de Agosto de 1926.
P. El Jefe de la Caja,

Francisco Silva
(A.— 1.037)

Caso de no tener efecto todas o al-
guna, se celebrará otra segunda su-basta el día 20 del mismo mes, a lasmismas ñoras y condiciones que* laprimera.

ORIA Y GALÍNDEZ
JOYBRIA YPLATKRIA

CaUe del Clarel, 8, Madrid

Madrid. 21 e Agosto de 1926
Horcajo de la Sierra, 17 de Agosto

de 1926.
El Director general, El Alcalde,

Francisco Martínez
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.Carlos Caamaño (E.—549) Teléfono 1924 8.
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MINISTERIO DE HACIENDA En las comprendidas en la se- Nota. —Cuando los comisionistas o
viajantes de este epígrafe y el ante-
rior, que en ningún caso podrán ofre-
cer ni vender los géneros a los par-
ticulares, justifiquen documentalmen-
te que contribuyen como dependien-
tes de la casa por la cual viajan y no
lleven otro muestrario que el de la
misma, no pagarán como tales comi-

cén, operaciones de compra-
venta del artículo o género
propio de la especulación,
por la que figuren matricu-
lados en la Sección 2.a, pu-
diendo recibir, facturar o
reexpedir por su cuenta y a
su orden en las estaciones
ferroviarias, cualquiera que
sea la importancia de la ex-
pedición, para dentro del
territorio nacional, sin poder
exportar al extranjero y sin
que, en ningún caso, puedan
operar a nombre de tercera
persona. Pagarán, además
de la cuota de especulador
que les corresponda por la
sección 2.a, en la que debe-
rán figurar matriculados,
por cada especulación de
las distintas comprendidas
en los epígrafes citados

gunda base de población- . •

En las comprendidas en la ter-
208

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. DE
COMERCIO Y PROFESIONES

cera base de población.
En las comprendidas en la

188

cuarta base de población
En las comprendidas en la

170Tarifa primera

SECCIÓN TERCERA quinta base de población 150
(Continuación)

(Véase al Suplemento del Boletín de

En las comprendidas en la
sexta y en todas las demás

sionistas

poblaciones
3.—Porteadores y recaderos

ordinarios o cosarios que,
sin comprar ni vender, se
ocupan exclusivamente en
transportar frutos o efectos
por cuenta ajena. Si compe-
tentemente autorizados em-
plean el ferrocarril u otro
medio rápido de locomoción,

132
8. —Vendedores o vendedoras

sin establecimiento abierto
y por temporadas de artícu-
los de novedades de todas
clases que reciben encargos
y pedidos de los mismos
con derecho a vender en to-

21 de Agosto)

CLASE CUARTA

Ambulancia
Las cuotas de contribución corres-

pondientes a las industrias de esta
clase, son todas irreducibles, y a este
efecto deberán proveerse los indus-
triales del certificado talonario de pa-
tente dentro de los quince primeros
días del año económico o al dar prin-
cipio al ejercicio de la industria. Se
considerará que ejercen la industria
en ambulancia, salvo lo que en con-
trario dispongan los epígrafes corres-
pondientes, los que fijen su residen-
cia en los pueblos durante los días o
temporadas que en ellos se celebren
ferias o mercados, y que no sean los
de su habitual residencia, aunque ex-

pongan y vendan sus mercancías en
•tiendas y portales y los que las ven-
dan en la propia forma durante uno o
dos días a la semana en los pueblos en
que no haya tales ferias o mercados.

|4 50(1

|^^^ reciben
mcargos y pedidos de artículos de no-
vedad de todas clases, contribuirán
por este epígrafe; pero si documental-
mente acreditan que ejercen la indus-
tria por cuenta de un establecimiento
abierto y debidamente matriculado en
territorio español, pagarán el 25 por
100 de la cuota fijada en este epígrafef
9.— Vendedores de pieles cur-B

tidas de todas clases, sinl
feccionar, para adornos yB
prendas de vestir 7 1

10.—Comisionados para elB
acopio por cuenta ajena deB
caldos, granos, frutosy efec-B
tos del país, con destino aB
fábricas o almacenes de lal
Nación, sin almacenar ni|
vender de su cuenta los gé-BJ
ñeros acopiados B
11. — Especuladores o tra-B

tantes en ganados, o sean losBJ
que se ocupan, aunque sea porBJ
temporada, en la compraven-BB^BJ
ta de los mismos, antes o des-MJpues de haberlos beneficiado!
o engordado para ponerlos enBJ
condiciones de comercÚM^ieBB^BJ
uso. Pagará cadaunoBJ
Los de . -B
Los de caballarB

de cerda . .1
Los de cabrío. B
Los de lanar.. B
Los de mular_J

da la Península. .

pagaran 100

Si emplean caballerías, pagarán
Por cada caballería mayor. . .
Por cada caballería menor. . .

Los industriales de los epígra-
fes 1.° y 6.° de la sección 2.a
de esta tarifa, con las facul-
tades consignadas en el pá-
rrafo anterior, respecto a los
géneros propios de la espe-
culación. Pagarán, además
de la cuota de especulador
que les corresponda

4. —Capitanes o patronosde^^^^H
buques que recorren losH
puertos de la Península el
islas adyacentes, vendien-M
do géneros o productos delB
país o del extranjero, por suH
cuenta o en comisión I
5. —Especuladores que ex I
portan exclusivamente afl
extranjero frutas del país,B
verdes o secas, tártaro, ]>i-H
mentón, azafrán, hortalizas!
y otros productos del suelo, I
que no sean artículos de pri-H
mera necesidad en el consu I
mo interior y la llamada pa-H
tata temprana, en tanto lasH
circunstancias aconsejen au-H
torizar su exportación:

Pagará cada uno * - 1 • 12o
Podrán almacenar y exportar dichos

productos en distintos puntos del te-

rritorio nacional sin pagar más que
una cuota. Si dentro del referido te-

rritorio ejercieran algún otro comer-
cio, tributarán separadamente por el
epígrafe y tarifa correspondiente^^H
6.—Comisionistas o viajantes^^^H

que, llevando muestrario,!
ofrecen al comercio pedre-H
ría fina o relojes de oro y^^^B
plataH

500

228 Con la patente o patentes *>*

forma que en este epígrafe se dt
na, podrán operar los comer
exportadores de dicha sección,
cesidad de figurar matriculados
especuladores.Nota.— Se entiende, no especificán-

\u25a0dose la forma en el epígrafe, que la
industria se ejerce al por menor, y
cuando se realice al por mayor paga-
rán doble cuota de la señalada.

342 13. —Empresas o particulares
que se dedican a la pro-
ducción de cintas cinemato-
gráficas, incluyendo todos
los elementos necesarios
para la misma, con facultad
de reproducirlas, venderlas
o alquilarlas. Pagarán ....

compran y venden granos,
.legumbres, semillas, vinos
u otros líquidos, maderas,
carbón u otros productos se-

— Arrieros trajineros que

,mejantes. Pagará cada uno 122 14.—Tratantes en pieles sin
curtir;Si utilizan para su tráfico el ferro-

carril, transportando en su compañía
los artículos propios de su tráfico, sin
que en ningún caso puedan facturar-
los, pagarán 225 pesetas, y si estable-
ciesen depósito o almacén para la ven •

ta fuera de su domicilio, serán consi-
derados como tratantes o vendedores
por mayor, secciones 2.a o 1.a, según
los casos.

60
366
374
150
226

15. —Vendedores de cueros y
curtidos

16. — Vendedores de azúcar,
bacalao, cacao u otro cual-
quier género procedente de
Ultramar, drogas o especias
fhiasB

366
Los de vacuno
12. —Industriales de alguno

de los epígrafes 2.° al 4.0,¡7.°
al 18, 20, 23 al 30, todos in-
clusive, de la sección 2.a de
esta tarifa, facultados para
efectuar en puntos distintos
del de su matrícula y alma-

366
idedores de choco-

428
) endedores de estam-

pas, con o sin marco
19. —Vendedores de galones,

cordones, ligas y alfileres,
y otras menudencias

lates

2. —Vendedores ambulantes
ele vino dentro de una locali-
dad, pagarán:
13n las comprendidas en la pri-

mera base de población de
la sección 1."

7. —Comisionistas que, llevan-
do muestrario, ofrecen al
comercio tejidos, quincalla
o cualquier otra manufactu-

225 ra. . . . 342
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20.— Vendedores de mantas
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jerga, cordeles y otros efec-
tos de cáñamo o fibras simi-H
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21. — Vendedores de hierro o

acero, ya sean en planchas,
lingotes, barras, aros o
flejes

© © <D

3
Ti

«2
. " O . Q,9 °

22. —Vendedores de juguetes,
baratijas y lamparillas

23. — Vendedores de legum-
bres y frutas secas

24. —Vendedores de carbón y
otros combustibles sólidos .

25. —Vendedores de jabón . . .
26. - Vendedores de quesos y

mantecas

oí es -a i-t c
Ol

\u25a0—\u25a0 cá .
o Í----5
-o S *

— —i o ® ;2
StC t- «o q

5<c
'T.

JJs
o

-**•
© <s o
fiQQ í O ¡í

°-_.S

-*> S
'O 00

®'g «
.^- o* -*
£a~

?. - ÓCD-JS-f * " •

*•-'-* ni 5
*r—t —i .—i .—i 5 -S

«*j! eo ei ri w
<s> © o o
«fiQft

CO Ol i-i «
cS fifi c6 -h rt— — — —\u25a0 a— —• —< © :\u25a0

SS58í?8|
a:

LU

<a.o o— eu
© 2 rt

r-3 © ri
ri e¡ M
.o © «a§ >> M
«a ri ca
":2 &l
5; '•? oSi «

27 . — Vendedores de libros
nuevos y usados

28. — Vendedores de lino, cá

© © ©
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ñamo o estopa en rama. . . .
29. —Vendedores de loza, por-

celana o cristal
ce
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. - Vendedores de objetos de
platería y bisutería fina y
ordinaria . . . .,
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31. — Vendedores de relojes de

todas clases- sa

.2 _
S g

k-3 r-t
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© © © ©
fififlfl 32. —Vendedores de máquinas

de hacer medias, de coser,
de escribir, calcular o mul-
ticopistas mecánicas, cajas
registradoras y accesorios .

33. —Vendedores de platería
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-f Ol

__ 8 383''C__________\
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Q \Q __ iO y joyería
OC

**.-t

£ 8888^1
Vendedores de objetos

<a «a ca *° c de perfumería

35. —Vendedores de obra de
ferretería y cuchillería

36. —Vendedores de acordeo-

UJ
Q
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>3 —• w

\u25a0 © © © ©
a^flq

___
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nes, guitarras e instrumen
tos análogos

37. —Vendedores de obra de
guarnicionero y semejantes.

38. —Vendedores de obras de

5i -*
*>í

o ¡¿ >6 iá —i"tú
•»<o
£

hojalatería, latonería, velo-
© © © C 3
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nería o calderería
39.— Vendedores de ropa he-

cha con tejidos finos, ex-
tranjeros o del país, pu-
diendo estar impermeabili-

J -* zados
40. —Vendedores de ropa he-

cha con tejidos ordinariosS —.
del país . .

41. — Vendedores de paño bas-
to, mantas llamadas de Pa-
lencia, pañuelos, cintas, fa-
jas, bayetas, medias, gorros

3-. «4

o ropa ordinaria- r. B — 42.- Vendedores de quinca-
lla

2 ©
:: ~

B

43.—Vendedores de sal al por
menor

-K -5. a-Vendedores de sal que
utilizan las vías férreas para
venderla al por mayor en
las estaciones o al pie de los

\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0

-- a
Wat _ s "" B
M ü vagones

45.— Vendedores de sombre-=>SS8 t*
Ar ,-**-***í * - ~'**; ~'

y-r.

gorras, botines y za-
patosn

r- <a

Nota.— Los sombreros de se:
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NUMERO 3

B a p e s

Con servicio en el mostrador, aunque tenga alguna mesa para el público y en los cuales el precio completo de la taza o vaso de café (incluyendo el
azúcar y la leche) no exceda de 0,30 pesetas, con venta de vinos, aguardientes, licores y bebidas espumosas:

Pagarán por la clase 9.a de esta Sección 1.a
Si además sirven bocadillos de jamón, embuchados, pescados, conservas, quesos y análogos:
Pagarán por la clase 8.a de esta Sección 1.a
Cuando en el establecimiento se sirvan raciones o platos cuyo precio exceda de una peseta:
Pagaran como restaurantes con sujeción a la base de alquiler que se consigna en el número 2 de esta clase especial de esta Tarifa.

NÚMERO 4
Venta de flores naturales

CATEGORÍAS
Tipo de población sujeto al régimen de bases fijas

o sea al cuadro de Bases de esta Tarifa
CUANDO EL ALQUILER NUAL DEL LOCAL ES DE

HABITANTES Pesetas Pesetas

100.000 o más
D^oTi5)Hiaste ÍOO.OOO'.'. .1^1 .... ...[.. .].... ._.'.[.[., ,
En las restantes . -
Clase de esta Tarifa
Sección por que deben tributar

Desde 6.000 en adelante
Desde 3.000 en adelante
Desde 1.500 en adelante

Menos de 6.000
Menos de 3.000
Menos de 1.500

Clase 12.a
Sección 1.a

Clase 10.a
Sección 1.a

tan comprendidos en el epígrafe 8 de
esta sección.

Por cada 100 litros más de pagarán un recargo de 50 por 100 de la

cuota que tengan asignada. BBV^J
60. —Expositores de fieras yBJ

animales raros, sea cual-BJ
quiera la temporada del afioBJ
y la población en que losBj^BJ
manifiesten . . Mm

muertos o vivos, carnes ni
embutidos, pagaráncabida 3.00i

46.—Vendedores de lejia lí-
quida, carburo de calcio,
aceite mineral y otros com-
bustibles líquidos

47. —Vendedores de jamones
y embutidos. . .

Cuando estos alambiques des-
tilen exclusivamente plan-
tas silvestres, teniendo has
ta 1.500 litros de cabida,

Esta industria sólo podrá ejercí
al aire libre y durante las épocas
ferias, fiestas y verbenas.

pagará cada uno
Por cada 100 litros más de

capacidad de la caldera, pa-

270 144 La cuantía de cada lote puesto a
suerte no podrá exceder de 30 pe
tas, y en ningún caso los premios ]
drán ser en metálico. La patente q
se facilite a estos industriales cont<

drá, además de sus señas, una fotog
fía personal.

48. —Vendedores de pan.
49.—Vendedores de leche de

61. — Expositores de figuras
de cera, de cualquier otra

garán 18
Las cuotas que gravan los referidos

aparatos serán exigidas' a los propie-
tarios de los mismos, siempre que
aquéllos no estén debidamente precin-
tados, quedando obligados a cumplir
las disposiciones de la Eeal orden de
14 de Agosto de 1916 y las que en lo
sucesivo se dicten para la reglamenta-
ción de esta industria, en relación con
la Renta del Alcohol.
55. —Castradores 32

vacas, cabras u ovejas. . . . 54
Por este epígrafe tributarán los

vendedores que no tienen estableci-
miento abierto al público, pudiendo
tener hasta tres vacas, cinco burras,
15 cabras o 40 ovejas que suministren
la leche que expenden, sin pagar por
el epígrafe 20 de la clase 3." de esta
sección; pero si el número de cabezas
de ganado excede del límite señalado,
pagarán por el ganado de exceso por
el epígrafe 20 antes citado. Cuando
tengan ganado de varias clases, la bo-
nificación alcanzará sólo a un^clasel
50. —Vendedores de tejidos deH

lana, lino, seda y algodón .B
51.— Vendedores de plumerosBJ

y objetos de limpieza B
52.— Vendedores de abanicos, B

bastones, paraguas y obje-B
tos análogos I

53. —Industriales que se dedi-BJ
can a envasar frutas frescasBJ
en cajas o en barricas poiBJ
encargo o cuenta ajena, sinBJ
poder intervenir en la com-BJ
praventa ni remisión de losBJ
artículos envasados. PagaráBJ

materia, teatros mecánicos,
panoramas y otras curiosi-

dades, sea cualquiera la
población y la temporada
en un año en que se exhiban
al público

67. —Básculas para pesar por
retribución, sean o no au-

tomáticas; dinamómetros
para medir la fuerza de pre-
sión, tracción, torsión, et-

104

62.— Funciones de cinemató-
grafos en barracas o cajones

instalados en ferias y mer-
104

cétera; aparatos automáti-
cos que regalan objetos,
vistas o audiciones que se

cados. Pagarán.

63. —Funciones de cuadros vi-
56. —Cazadores de oficio
57. —Constructores de pozos,

vos, sea cualquiera la po-
blación y temporada en que
tengan lugar al año

les asemejen
68. —Tiro de pistola y demás

armas de fuego o automá-norias y hornos 144

58. —Chalanes o corredores de
ganado, o sea los que sólo
son intermediarios en la
compraventa del mismo. . .

64. —Funciones de volatines,
ticas

216
títeres, juegos de manos y
demás que se le asemejen,

cuando no sean los compren-
didos en la tarifa 2.a, sea

cualquiera la población y la
temporada en que tenga lu-

Nota. —Los industriales comprer
dos en este epígrafe y en el anteri
tributarán con las cuotas señala
en los mismos aunque la industria e
instalada de modo permanente.

59 . —Los columpios verticales ,
giratorios, montañas rusas,
toboganes, tubos de la risa,
laberintos, ferrocarriles in-
fantiles y demás aparatos
destinados a diversión.
Cuando se pueda determinar
en ellos el número de pla-
zas, pagarán por cada plaza.

Cuando no pueda determinar-
se este número de plazas,

69. —Industria de fotógrafo al
aire libre por calles y pla-gar en el año 100

65. — Juegos de billar roma-

no y demás que se le ase-

mejen •

zas, pagará cada uno

Si esta industria se ejerce en
puesto con ocasión de ferias,
mercados, verbenas, etcéte-66. — Tómbolas o juegos au-

torizados donde, por suerte,
mediante el pago de una

cantidad por una contrase-

ña numerada o nominada,
puedan adquirirse objetos
que no sean articules de
primeranecesidad, animales

ra, pagara
cada uno i

54. Alambiques y; aparatos
para la destilación en am-

bulancia de esencia de plan-
tas y flores: hasta 500 litros
de, cabida, pagará cada uno.

338
70. —Máquinas especiales para

imprimir rótulos en láminas
de aluminio y otros simi-
lares, se pagará por cada

pagarán una cuota fijapor
aparato de
Si los aparatos que clasifica este

epígrafe son movidos mecánicamente,264 una.
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a:RIFA SEGUNDA
CLASE PRIMERA

CUADRO DE CUOTAS PARA LAS PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL

BASES DE POBLACIÓN

10.a
De más de
100 010, sin De 40.01*0 a ¡ De 30m a

lOO.OOOy puer-
tos de más de 40.000 hahi-

sin pa*
sar de 40 iM__M

De 5.001 a De 2 301 a

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL
Poblaciones

de más
de 500.000 ha-

bitantes.

pasar de
500.000 habi-

tantes ypuer-
tos de mis
de 40 000

De 20.001 a
20.000 habi-
De 16.001 a

16.000 habí-
De 10.001 a

10.000 habi- 5.0u0 habi- habitantes
De 2.300

30.000 habi-
tantes tantes tantes tames o menostantes tantes

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Albóitares y herradores que no sean Veterinarios
Arquitectos '
Aparejadores y Peritos aparejadores
Comadrones y Matronas que no sean Médicos . . .
Dentistas que no sean Médicos
Farmacéuticos (a) y Médicos (b)
Maestros de obras
Manicuras y masajistas '.
Practicantes de Medicina y Cirujía y Callistas (c).
Profesores de música, canto y declamación
Veterinarios

132
536
244

120
428
228

104
392
204

92
352
148

76
276
108

60]
208

48
136
68

60
192
352
256

92

52
164
276
208

48
120
208
164
60

92
132
132
48

92
160

72
132

60
104

No se exigirá otra cuota por la operaciones en los laboratorios anejos
a sus respectivas oficinas y se limiten
a vender en ellas por menor los ex-
presados medicamentos; entendiéndo-
se por laboratorio anejo o anexo a
farmacia únicamente el instalado en
la misma oficina de farmacia o en su
contigüidad, siempre que comunique
directamente con ella.

b) Los Médicos que figuren en
matrícula y que se dediquen a la pro-
fesión de Dentistas, no satisfarán por
eila otra cuota si se limitan a la cura-
ción de enfermedades de la boca y
extracción de los huesos dentarios;
pero contribuirán como Dentistas si
construyen aparatos o piezas de pró-
tesis dentaria.

50 por 100 de la que por tarifa se
asigna a los barberos.

Los Callistas podrán formar gremio
separado.

de aguas medicinales al por
: ni por la de los aparatos, en-
11 objetos de inmediata aplica-
urativa para cuya venta estén
zados. Están facultados para
r al por menor alcohol neutro y
turalizado. Podrán, sin pago de
uota, elaborar los medicamentos
nposición no definida a que se

* la Real orden de 19 de Julio
01, expedida por el Ministerio
Gobernación y practicar análisis
eos y bacteriológicos para laci-
os diagnósticos de las enferme-, siempre que se realicen ambas

Profesiones dd orden civil no sujetas
a base de población

13. —Peritos agrícolas y Agri-
mensores, ejerzan o no todo
el año. Pagarán por cuota
irreducible, pesetas. .. . .

14.—Intérpretes jurados cer-
ca de los Tribunales. Paga-

La cuota de este epígrafe sólo les
autoriza para expender medicamentos
en cantidad y dosis terapéuticas como
las define la ley de Sanidad y las Or-
denanzas de Farmacia; por lo que la
venta al por mayor y sin receta les
obliga a contribuir separadamente.

Los Médicos formarán gremio sepa-
rado de los farmacéuticos. 136

c) Cuando los practicantes, ade-
más de su profesión, ejerzan el oficio
de barbero en portal o tienda, satis-
farán, sobre la cuota de Practicante,

ran . .
(Continuará)

CLASE 2.a

ADRO DE CUOTAS PARA LAS PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL

BAJSES DE POBBACIÓN

Albacete, Bur-
gos,Cáceres, Las
Falma-- (Gran

Canaria), l'alma
de Mallrirca y

Oviedo

Barcelona, Gra-
nada, Cnmña,
Sevilla, Valen-

cia, VaUadolid y
Zaragoza

Capitales de Juzgado
fuera de las anteriormente designadas

Madrid En las demás
poblaciones

PROFESIONES
Cu ota 8

Término Ascenso Entradas

C no tas C u o t a 8 Cuotas Cuotas Cuotas

Pesetas Pesetas
Cuotas

Pesetas resetas Pesetas Pesetas Pesetas

Abogados. ...
Escribanos de actuaciones en los juzgados.! '.Notarios colegiados, según la ley.
Procuradores de los Tribunales
Secretarios de las Salas de Justicia de lo's Tribuna-les, Antiguos Cancilleres, Escribanos de CámarayKelatores
Oficiales de Salas de Justicia de los Tribunales'. '.Jueces municipales ... *

Secretarios de los Juzgados municipales" .' .' .'Tasadores de pleitos y Recaudadores de costas . .

788 660
368
968
364

580
316
852
340

476
264
620
260

368
212
468
232

288
160
312
180

184
132
236

»

420
1 008

516

916
144
316
284
316

636 447
96

264
232
264

82
236
208
236

181
156

»
132
104

»
104
76
»

En Madrid En p.iblaeionp-
donde estén est»bleci-

da« las Sillas
metropolitanas

En aquellas donde
estén

En las que existan
las Sillas episcopales

Vicarías
En

las demás poblaciones
Cuotas

Cuotas
Cuotas Cuotas Cuotas

P e s e t a s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
Notarios de los Tribunales eclesiásticosProcuradores de ídem. . 500

252
472
236

288
144

132
68
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